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DI l i mefiioiA DE IE0I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre-
iwios reciban l o s n ó m e r o B delliOLKTÍH 
qne correspondan al distrito, dwpon-
tírAn que se ílje un ejemplar en el sitio 

¿ « costumbre, donde permanecerá has-
fe* el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
ns IOB BOLETÍNBB coleccionados orde-
fttdímente para su encuademación , 
qa* deberá verííicarse cada año. 

gs mu&. m LIISS, msmm i mm 
í3* sí iscribe «a :ii Cont^duri^. de Dijmtacióü p t c íUioir.!, i CIÍIÍTH' Í>O-

«!Í";S£ ^^r. tat^ cJr-íiiúOs cí tririiwtrc, IJCÍIO ptjKC'isa a! ;-eK*rüír¿' ^ qnince 
pijxfciftB fcl a ñ o , A lo« j '^rjculnrío, payada alsolicítv.i' l i is^i t'npciórj. I.,oe 
X-ageí di-. f-i?.Brfi .'.'J le - j A p i l a l ?fl hsiin'per libranza del ü h u ir-ul-KO, udmi' 
i-iénsiotc 7,0'iíi sollos lili ít.' Si'-isariycicntí^do t.vimoüt.rs, v vuicaroenie por la 
fraveU'm rfe ¡ t ^ e í A O Í J Í T'&x;i;>. Lftp í-iacripeioa:-.'! at-ssaflse uí1 eobraa 
con f.uin.üwtt; «ropOTCioñr.U 

Leu A.yuutiaaiaiitofl d-j as ía provincia A b o n a r ? ^ , k. fluscripción. con. 
atreí-ío á la atcalu ¡neería ca circu1í.r do la Ccmieidn provincial, publicada 
m los mimoroB de este BOLETÍN de íticha 20 y 32 da Diciembre d o 1905. 

Los JuKgadon municipales, ain dist inción, diez peoetaji al ano. 
; < Círorcr «nafí-on Tííutir.inco cántimcH do poseta. 

ACTOBTEKtaA EMTOBIAL 

L w diapejiciones de lae autoridades, axcepuít lo? oue 
Rflíin áiafít?jicia de parta no pobre, insertarán oíicía!-
mento; heimisme cup.lqi:ior anuncio concerniente al Bcr-
TÍCÍO nacicnal que dimane Cb hu mifimas; lo do ínteres 
nartícular prerío ei pago üái'Iv-ntfif.'c de veinte céntimoB 
Se pénete por cadn l í a w de» ij)f.í.rci<ín. 

Los anuncios á q u e hace referencia la circular de la 
ComÍBiiíB provincial, [ocha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al ncuordode la Diputac ión de 20 de t í o -
•riembre de diclio año, y cuya circular ha aido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKU de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarHa que en mencio
nados BOLETINES ae inserta. 

PÁRTEJÍFICIÁL 
P?esideada del Consejo de Ministros 

SS. MM.. ei R E Y Don 
Alfonso XIII, la R E I N A 
Doña Victoria, Eugenia 
>:Q. D. Or.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante .^alüd. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real fami
lia. 

/Oacela del di» 20 de Octubre) 

- GOBIERNO DE PROVINCIA 

C i r c u l a r e » . 
Ordenado.por la Asoaiación geoe-

ral de Gannderos. del Reino que to--
dos los AyuDtámiet i tos form8<sen no 
estado con sujeoión al modelo que 
ge publicó eu el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m . 87, correspondiente al día 22 
de Jul io ú l t imo , y no habiendo cua i -
plido el servicio les Ayun tamien to» 
que se relacionan á cont inuac ión 
opesar da habérseles impuesto Is 
malta que establece el art. 184 do la 
vipente ley Municipai , he dispuesto 
que sin excusa ni pretexto de n ic -
g ú a g é n e r o , los Sres, Alcaldes de los 
Ayuntamientos que se mencion&n, 
satisfarán el o i á x i m u m de U multa 
que expresa el referido a r t í cu lo , ó 
igual cantidad los Secretarios, re
mitiendo á este Gobierno para el día 
30 del actual el papel de psgos al 
Estado oorrfcspondisnto y ol estado 
que se les reclaina;eo la inteligencia 
de que si no lo verifican, me v e r é 
precisado:! adoptar resoluciones más 
ené rg i ca s Insta conseguir quede 
cumplimentado este servicio. 

' León 19 de Octubre de 1807. 
El Gobernador, 

J o s é V á r e l a . 
Reheiin qvt se citx 

Barrios de Salas, Cabcuae-Raras, 

Campo de la Lomba, Csndin, Carra-
cédelo, Castrillo de Cabrera, Castro-
mudurra, Coruilói!, Fsboro, Quin ta 
na del Castillo, Quintana del Marco, 
San Eetebun do Nogales, San Este
ban de Valdueza, Santa María de la 
Isla, Sastovenio de la Valdonoica, 
Urdíales de) Páramo, Valdesatnario, 
Valencia dó Don Juan. Val leci l lo , 
Vega do Espinareda, Villadecones, 
Vill tfranc» del Bierzo, Vi l laga tón , 
ViliamaGáu, Vi l lamontán, Vi l lasa-
bariego y Villuturiél. 

No habiendo cumplido los A y u n 
tamientos que abeja se reiiieioua» 
el servició que se les reclamaba en 
c i rcular de este Gobierno de 18 de 
Junio ú l t imo, inserta en ol BOIETÍN 
OFICUL núm.74,de 21 de dicho mes, 
referente á la remisión á este Go 
liierno de un estado del número de 
Juntas administrativas debidamente 
consiituidaten los respectivos A y u n 
tamientos, y nombras de los ind iv i 
duos que las componen, nuevamen
te les 'ofdaoo que lo cumplan sin 
pérdida dé tiempo, porque pasados 
diez dias sin verificarlo, les impon
dré el m á x i m u m de la multa que 
seña la el art. 181 de la ley M u n i 
c ipa l . 

León 17 de Octubre de 1907. 
El Gotaniftdor, 

J o s é V á r e l a 

Partido de Astorga 

Astorga 
Carrizo 
Hospital de Orvigo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Quintana del Castillo 
San Justo de la Vega 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Val do San Lorenzo 
Vi l lagatón 
Villoobiapo 
Villares 

Partido de La Hañtta 
La Ba&eza 
Ali ja de los Melones 
AntigiiB (Lo) 

I Bsrciaoos del Pá ramo 

Bustiilo del Pá ramo 
Castiocalbóci 
Cabrones del Hio 
Destriana 
Laguna Dalga 
Laguna de Negri l los 
l'obladura de Pe láyo Garcia 
Pozuelo del Pá ramo 
Quintana del Marco 
Regueras de Arr iba 
Roperu'elos del Pá ramo 
San Adrián del Valle . 
Lan Cristóbal de la Polantera 

• San Esteban de Nogales v 
San ta Elena de J á m ü z 
Santa Mana de la Isla 
Santa María del l'Aramo " 
Soto de la Vega 
Vil lamontán 
Vi l laza la . 
Zotes del Pá ramo 

Partido de L a Vecilia 

L a Vecil la . 
Bofiar . . . 
Matallana . , 
Valdelugueros 
Valüeteja 

Partid» de León 

Laon 
Armunia 
Carrocera 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrote 
Gradefes 
Mansiila Mayor 
Oozonilia 
San Andrés del Rabanedo 
Santoveuia de la Valdoncina 
Sanegos . 
Valverde del Camino 
Vegas del Condado 
Villadaugos 
Vil lasaburíego 

Partido de Murías de Paredes 

Murías de Paredes 
Barrios de Luna 
Cabrillaoes 
Láncara 
Las Omafias 
Palacios del S i l 
Riello 
San Emil iano 

Valdeeamario 
Vegurienza 

Partido de Pon/errada 
Ponfertada 
Cabanas' Raras 
Castrillo de Cabrera 
Cubillos 
Fresnedo 
Nocedri 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 

Partido de Riailo 
Cistierna 
Posada de Valdeón 
ttenédo de Vaidetnejar 

Partido de bahágún 
S a h a g ú n 
Bercinnüa del Camino 
Canalejas 
Cestromudarra 
Cestrotiera 
Cea 
E l B o i g o 
Escobar 
Gordaiiza del Pino 
Grcjal de Campos 
Joara 
La Vega de Aimanza 
Vallecil lo 
Vi l lamer t in de Don Sancho 
Vi l lamizar 
Vi l la med 
Villaverdo de Arcayos 

Partido de Valencia ie Son, Juan 
Valencia de Dan Juan 
Algadefe 
Cabreros del R io 
Campa zas 
Castrofuerte 
Cubillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncíl lo 
Matanza 
Sar. UilláB 
Toral do los Guzenanes 
Valdomora 
Valderns 
Valverde Enrique 
Villndemor de fa Vega 
Villkfer 
Vi l l ahorná te 
Viilamandos 



Vil lamaüün 
Vil lequej ída 

Partido de Villafrtnca 
Arganza 
Balüou 
Bai jcs 
Ber laoga 
Cacabelus 
Campooaraya 
Candió 
Corullón 
Fabeco 
Sobraüo 
Valle de Finolleilo 
V e g a de Espinareda 
V e g a de Valcarce 

M I N A S 
DON ENRIQOE CANTAUP1EDRI Y CRESPO, 

Ingeniero Jefa del ílBirito n iñera 
de esta prevlneln. 

Hago aaberrQua f or 1). Jaan F. So-
l i s , vecino de Brañuelaa, se ha p ie-
eectado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 7 del mes de O c 
tubre, á las doce, uua solicitud de 
registro pidiendo 688 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Dtt 
Bermams, sita eu té rmino del pne 
blo de San t ibáñez , Ayuntamiento 
de Alvares, y linda al Norte, coa el 
rio La Si lva y por los d e m á s vientos 
con ten eso c o m ú n . Hace la desig
nación de las citadas 688 pertenen
cias en la forma siguioote: 

So t end rá por panto de partida el 
á n g u l o N O . da la mina « Indus t r i a» , 
expedieuco o ú m . 3 291, propiedad 
de Marc.(i l inoSaárez;desdo este pun
to se medirá-j al O. 400 metros, y se 
pondrá la 1.' estaca; desde ésta al 
N . 800 metros la 2 . ' ; desde és ta al 
E . 1.200 metros la 3. ' ; desde ésta al 
N . 800 metros l a 4.'; desde ésta al 
E . 2.200 metros la'5."; desde *s t i al 
S. 2.400 metros la 6.'; desde és ta ai 
O . 3.000 metros la 7. ' , y desde ésta 
al N . 800 metros, llegando así al 
punto dé partida,y quedando cerra
do el per ímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y hibiendo hecho constar, este 
interesado que tieco realizado el de
pósito prevecido por la ley, S<J ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eo el t é r 
mino do treinta dias, contado? desde 
su fecha, puedan presentir en e lGo 
bierno c i v i l BUS oposiciones lou que 
se consideraron con deiecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expediento tiene el n ú m . H.686 
León l o de Octubre de 1907— 

E . Cantahpiedra. 

CancehcUn de expediente de registro 
Se hace saber que el Sr . Gober

nador ha declarado cancelado el ex
pediente n ú m . 3.1128, de l a mina de 
zinc noiabnida Amelia, sita en PeSa 
Gabannoda, té rmino y Ayuntamien
to de Posada de Valdeón, que fué 
renunciada por su registrador don 
Juan Pérez Ayuela en el acto de la 
d e m a r c a c i ó n ; declarando franco y 
registrable su terreno. 

León 16 de Octubre de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, E . Cantalapitdra. 

Annnelo 
Se haco saber á D . Francisco Fer

nández , vecino de Siara (Lugo), y á 
D . Ildefonso Rodr íguez , vecino de 

Vi l la r rub in , que por cta^a del tem
poral jno podrán verificarse l a i íla-
marcacioues de sus registros MirUt 
Clauiina, n ú m . 3.620 y francisca., 
n ú m 3.645. cuyns operaciortes fue 

ron anunciadas por BILBIÍX OFICIAI. 
n ú m . 114, del 23 de Septiembre ú l 
t i m o . 

León á 18 de Octubre de 1007.— 
E l Ingeniero Jefe, £ • Canlahpiedra. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
E n observancia de lo dispaesto en el art. 3.* de R a i l decreto de 9 de 

Noviembre de 1900, á con t inuac ióo se inserta el resumen de l a ; cuentas 
correspondientes al 5 por 100 da los depós i tos da minas ingresados durante 
el tercer trimestre de 1907, s e g ú n justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el S r . Gobaruador c i v i l : 

Jleber Saldo del trimestre anterior 

Ingresado durante el trimestre 

¿¡vina el Bater 

Debe.—Importe de los fastos del trimestre por m a t e r i a l . . . . 
— — — por personal 

SHVM el Dele. 

Saldo á ftvor del Btbtr. 

Pesetas Ote. 

1.222 40 
462 30 

1.684 70 

435 75 
96 50 

532 25 

1.152 45 

León 14 de Octubre de 1907 .—E OantuUpieirtt, 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

. S U B A S T A S 

E l dia 20 dé Noviembre p róx imo , 
á las doce de la má&ana, te subas
t a rán en la Alcaldia de S i l a m ó i , 50 

Su o tales de haya, propios para eati-
aciones de minas, düposiiadüs eo 

poder del Presidente de UJ t in ta ad
ministrativa de Las S i los , y proce 
deotos de corta fraudulenta.- . 

E l tipo de tasación es el da 25 pe
setas, y las condiciones á que debe 
rá sujetarse, tanto la subasta como 
la ejecución del á p r o v e c h a m i e ó t o , 
son tas contenidas en «1 pliego pu
blicado An la adicióa s i n ú m . 118 
del BOIITÍN OFICIAI de la provincia, 
correspondiente al día 2 del actual. 

León 14 de Octubre de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

* 
» * 

E l dia 20 do Noviembre p róx imo, 
i las doce de la ms iWüa, tendrá l u 
gar an la casa consistorial del . \yun 
tamiento de Barón, b\ subasta de 90 
piezas de rnadeVa d»} haya, de losusa-', 
das en las entibaciones <ie minas, y 
38 traviesas de robla de l-80 metros 
de longitud por O'IO metros de ta
bla, y O ' l 1 metros de canto; cuyas 
maderas proceden de corta fraudu 
lenta en "1 monte «Oolliu», de Vega-
c e r n e j í , y se h i l l an depositidas en 
poder de Beroardino Requí ju , vec i 
no de dicho pueblo. 

E l tipo que regi rá para la subasta 
será el de 73'áO peaacas, debiendo 
ajustarse el nprovechamient') a( 
pliego de condicioce.i publicado en 
la adición al n ú m . 118 del BOLITIN 
OFICIAI de la provincia, correspon
diente al dia 2 del actual. 

León 14 da Octubre de 1907.—El 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

C é d a l a s p e r n o n a l e » 
Circular importante 

Por Real orden de fectia da ayer, 
comunicada á esta Delegación por 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el periodo voluntario para la 
adquisición de las cédulas persona

les, que terminnb* m i ü a n a , se ha 
prorro,'ndo por diez dias m á s , ó sea 
hasta e l30 del a c t u i l ; e n t e n d i é n d o 
se improrrogable este plazo. 

Lo que me apresuro á publicar en 
esta periódico oficial p i r a conoci
miento da todos los contribuyentes 
por al concepto indicado, y de los 
Sres. Alcaldes de los AyunUmitrntos 
de esta provincia, al objeto exclus i 
vo de dar á la presadle 1* mavor pu
blicidad posible. 

León 19 de Octubre de 1907.—El 
Delegado da Hauia-ida, Juan Igna
cio Uorales. 

ADHINISTítACIÓN DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Doeumentos eobratorios 
p a r a 1 9 0 8 

Circufar 
Publicados los cnpos da rús t ica y 

pecuarh en el BOLETÍN OPICIAI. de 
2 del actual, y los de urbana y l iat is 
dé los registros fiscales oo el do 
ayer, ya no hay medio alguno do 
retrasar lá confaccióti de los ropu -
tos en la formt or ienod i pur las 
c i r c u l a r a s . é ins t rüceioñ ' i s que se 
han publicado al mismo tiempo que 
aquél los en los citados BOLETINES, 
para que estos docameotus puedan 
estar eo esta Oficina provincial don-
tro precisamente del uorrienta m?s 

Por tanto, est i Ad in inb t r ac ión 
ostima do su dobar Mam ir la aten
ción de los AyunUmie i i tos y Jun-
U s periciales sobra las rasponsibi-
lidades en que incurren con arreglo 
al art . 81 del Reglamento de Terr i 
torial de 30 de Septiembre de 1885. 
si demorase la formación de los c i 
tados documentos fuera de los t é r 
minos marcados; siendo necesario 
qne las citadas Uorporaciones pro
curen hacer un esfaerzo extraordi
nario, adoptando cuantas medidas 
de p revenc ión sean necasarias al ex
presado fin; porque t ra tándose de 
documentos base de la recaudac ión 
de los tributos, toda dilación que 
venga á perturbar aquél los , es in
justificada, y ha de dar lugar á la 
imposición de dur ís imos correctivos, 
que todos debemos evitar, poniendo 
cada uno de por s í , por su parte, los 
medios neceswios para que estos 
servicios se realicen bien y sin tras
pasar los plazos al efecto ya marca

dos, dando asi una prueba más del 
celo é i n t e r é s , no desmentido, que 
las aludidas Corporaciones tienen y 
han teuido siempre eo la e jecuc ión 
de los trabajos administrativos, que, 
co-.hú los oa que se trata, tanta 
afectan al bieo común y á los inte
reses del Tesoro. 

León 15 de Octubre de 1907.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Düza . 

Don Leandro Gouzl lez Diez, Secre
tario del Juzgado municipal da 
C r é m e n e s . 
Certifico: Que en el libro corres

pondiente formado por la Junta m u 
nicipal del Censo electoral, se halla 
el acta q u e á la letra dice: 

En C r é m e n e s , á 29 de Septiembre 
de 1907, reunidos en la Casa Con
sistorial los Sres. D . Leandro Rodr í 
guez González Presmente, nombra
do por la Junta de Reformas Socia
les, como Vocal patrono de la mis
ma; D . Bernardino Alvarez Tejeri-
na, Concejal, cou mayor ía de votos, 
conforme certif icación da h Secre
taria del Ayuntamiento; D. J n a a 
Diez Recio, ex-Jnez municipal m á s 
antiguo, el S r . Presidente o r a e n ó 
i presencia de los mayores con t r i 
buyentes que previa ci tación conr 
curren al acto,se procadu al sorteo 
de los 32 contribuyentes por inraua-
blas, cu l t ivo y ganadaria, con dere
cho á voto para oombrarCouipromi-
earios, coLfurme á la cert if icación 
del Ayantamien to , para dos Voca
les y uos sapientes para la Junta del 
Censo electoral, resultando elegidos 
D. Manuel Fe rnández González y 
D. Félix Largo R o d r í g u e z , y para 
suplentes D. Juan Diez F e r n í u d e z y 
D. Manuel González Q i e z . » A con t i 
nuación se procedió á designar dos-
Vocales y dos suplentes; que son los. 
cuatro que tienen voto para Cotn- -
promisanos, s e g ú n cert i f icación de 
aicha Secretaria, resuliaudo elegi
dos, como, mayores contribnyentea 
por industr ial , D . Marcos Merioo 
Mancebo y D . Bernabé Valbuena 
R o d r í g u e z , y para suplentes D. San
tos González Alvarez y D. Micael 
Fe rnández Alvarez ; como suplente 
y ex-Juez más antiguo D. Nemesio. 
Gonzi lez Mancabo; dacretario ol del , 
Juzgado municipal D. Leandro G o n 
zález ü.ez, y suplente el del mismo 
D . ( i . l Diez Marino, como siipleota 
del Uuncejui con m a y o r í a da votos 
el qne le sigue D . Félix Diez V a l -
b u ü n d . = i J o u a t i t u í d a la J u n t i con 
loa señoras nombrados, y hal lúudosa 
todos proseotes. se procedió al nom
bramiento de Vicepresidente 2 .Y 
cueforme ai art. 11 de la ley. resul
tando elegido el Vocal D. Be raabñ 
Valouena Rodr íguez , quedando cons
t i t u i r á la Junta en la forma s igu ien
te: D. Leandro Rodr íguez G o n z á l e z , 
P r e s í i o u t ^ ; D . Bernardioo A lva rez 
Tejenna, Vicepresideate; D. Berna
bé Valbuena R o d r í g u e z , ídem; don 
Juan Diez Roció, Vocal ; D . Neme
sio Gouzitez Mancebo, sup!oote;dou 
Manuel F e r n á n d e z Gonzá lez , V o c a l ; 
D . Fél ix Largo Rodr íguez , í dem; 
D. Juan Diez Fe rnández , suplente; 
D. Manuel González Diez, idem; don 
Marcos Marino Mancebo, Vocal ; don 
Santos González Alvarez , suplente; 
D. Micael Fe rnández Alvarez , idem; 
D . Leandro González Díaz, Secreta
rio; D. G i l Diez Marino, s ú p l a n l a . ™ 
Seguidamente se dió lectura de or 
den del Sr . P res idén te de los ar
t ículos 11, 17 y 75 de la ley E lec to -



ral de 8 de Agosto ú l t imo , y toman 
en el acto posesión de suscar^ov, 
se lo que certifico.—Leandro Ko 
driguez. — Beriiardino A l v a r e z . — 
Bernabé Valba-jn».-Félix Diez. Juan 
Diez .—Netnes ioGonzi loz .—M;inuol 
F e r n á u d t z . — F é l i x L u g o . — J u a n 
Diez.—Marcos Merino.—Micael Fer-
nindez.— Sontos Gouzáiez . -Manuel 
Qonzilez.—Leandro (Jonzález.—Gil 
D i e z . — H a / )5 rúb r i cas . 

Es copia del or ig inal , á que me 
remito; j para que asi conste ante 
el Sr . Presidente de la Junta pro-
vioc ia l del Cense electoral, expido 
la presente cou ei visto bu»no del 
Sr . Presidente en Orétnenes á 30 de 
Septiembre do 1807—Leandro Gon-
z&lez.—V.* B . ' : Uodtigoez. 

A T O N T A M I E N T O S 

Al i tUi* cmriitucional de 
Vegtrimut 

S e g ú n me participa Gumersindo 
-González, vecino de Villadep&n. el 
día 7 del actual f i l tó de c i s a su kijo 
Ricardo González Alvarez , de 18 
años de edad, del cual , apesar de las 
avenguacionee practicadas, no ha 
sido posible tener noticias; siendo 
de las señas siguientes: Estatura 
regular, pelo c a s t a ñ o , ojos negros, 
color bueoo; ves t ía panta lón j cha
queta de pana roja, chaleco de pana 
negra, boma usada, j botas de go
ma; va indocumentado. 

Por tanto, se ruega á las autori
dades y Guardia c i v i l , la busca y 
captura del citado Bicardo, y caso 
de ser habido lo pongan & disposi
ción de esta Alca ld ía , para su en-" 
trega al padre. 

Vegarienza 12 de Octubre de 1907 
— E l Alcaldo, J o a q u í n García . -

'.Don Enrique Ampudia Gago, A l c a l 
de-Presidente de este A y u n t a 
miento. " 
Hago saber: Que el dia 29 del ac-

- toal , ¿ l a s tres da la ta rde ,y bajo, 
mi ,pres idenc ia ,ó de quien me sust i
tuya , se celebrar i en la Casa Con
sistorial la subasta para la venta de 
granos existentes en el Pósi to de 
esta v i l l a . . 

L a subasta se verif icará por plie
gos cerrados,, con arreglo al mode 
lo qne & con t inuac ión sé copia, y 
que h i b r á a de presentarse en dicha. 
Casa Oousistorial en el acto de la 
subasta. 

Para tomar parte en és ta , que se 
celebrará con las formalidadus que 
determinan las instrucciones vigen
tes, y con arreglo al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto en 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
es preciso depositar provisionalmen
te la cantidad del 5 por 100 del pre
cio total de la snbneta en la Deposi
tarla del Pósi to , que previamente se 
h a r á saber por edictos en esta Casa 
Consistorial. E l precio del remate 
se rá satisfecho dentro de los tres 
diae siguientes a l en que sea apro
bada definitivamente ta adjudica
c ión . 

Vi l lamart ín de Don Sancho 11 de 
Octubre de 1907.—Enrique A m p u -
dia. 

Modelo áe proposición 
D . F . d e T . , vecino de , en

terado de los anuncios publicados 
por el Sr . Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento, y de las condiciones 

•que contienen para l a ena jenac ión 
del caudal en granos del Pósi to de 
esta v i l l a , se compromete á com

prar todas las semillas del Pósi to , 
con estricta sujeción á las expresa
das eondicioDes y requisitos estable
cidos en los mencionados antece
dentes, por la cantidad de (en letra) 
cada fanega. 

(Fecha y firma del proponente. 

Akaldia cenitittmoml de 
Oomllin 

E l dia 24 del corriente, y hora de 
diez á doce de la m a ñ i n a , t endrá 
lugar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento , la primera subasta 
de los derechos de coosamos por 
arriendo á venta libre en el a ñ o 
1908, sirviendo de tipo para dicha 
subasta los derechos del Tesoro y 
recargos autorizados, s e g ú n consta 
en el pliego de coodiciones que so 
halla de manifiesto en esta Secreta
ria 

S i esta primera subasta oo diese 
resaltado, se ce lebra rá una segun
da el día 3 del próximo mes de N o 
viembre, á las mismas horas que la 
anterior, y en la que se admi t i rán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo seña lado á cada especie. 

E n este d ía , y hora de Us doce, 
t e n d r á lugar la subasta del derecho 
á sacrificar reses de todas ciases 
dentro de este Muaiaipiu, con arre
glo a l pliego de condiciones que 
obra en esta Secre ta r í a . 

Cornllóo 14 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel A r i a s . 

Akaldi» comUíueioml de 
Ungat 

ED el dia 25 del presea te mes,.) las 
diez de la m a ñ a n a en la Casa Con
sistorial, ante ana Comisióo del se
no del Ayuntamiento , t end rá lugar 
la subasta para el arriendo á venta 
libre de las especias de carnes de 
todas, clases, de l íquidos, jabón', 
a g u a r d i é a t e s y licores y aceites, pa
ra el aiio de 1908, bajo el tipo de 
lO.OSU'lS pesetas, á que asciende 
el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados. 

L a l icitación se verif icará por pu
jas á la llana, y ei arriendo se hará : 
cou arreglo al pliego de condicio
nes que sé halla de manifiesto ea la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento, 
aiendo preciso q u é par» tomar p u 
le ea la snbaJtj depositen en el ac
to d é la misma en U Deposi tar ía de 
fondos municipales una cantidad en 
metá l i co equivalente el 5 por 100 
del tipo seña lado . La durac ión del 
arriendo será por un UÜJ; y si en la 
primera subasta no se presentasen 
licitadores, se verificará una segun
da el dia 3 de Noviembre, á la 
misma hora y en el mismo local, y 
en ella se admi t i r án posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado. 

Magaz 1& de Octubre de 1907.— 
E l Alcalde, Juan González. 

Akaldia canstüucimal de 
Luyego 

Habiendo resultado infructuosos 
los conciertos gremiales voluntarios 
y arriendo á venta libre de todas 
las especies de la primera tarifa ofl 
c ia l de con su nos intentados por es
te Ayuntamiento, eo primer t é r m i 
no, para hacer efectivo el cupo de 
consumos, cereales y sal, cumplien
do lo acordado por l a Corporación y 
Jun ta , se anuncia el arriendo de 
carnes y l íquidos con facultad á la 
exclusiva en las ventas al por ma

yor y menor, bajo el tipo y condi
ciones que se hallao es t ipulada» en 
el pliego de condiciones que obra en 
esta Secretaria. 

L a primera subasta se ce lebrará 
el dia 27 del corriente, de diez á 
doce, eu la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde ó ea 
quien delegue, admit iéndose postu
ras por ramos señalado?; y caso de 
no tener efecto por f i l ta de l ic i ta 
dores. se ce lebra rá la 2." el día 4 del 

Íiróximo Noviembre, á igua l hora y 
ocal, con aumento de dos cén t imos 

en unidad en las ventas; y s i apa
reciese desierta, tendrá lugar la 
tercera y ú l t ima el dia 14 del mis
mo, á igua l hora y local, y se admi
t i rán posturas por ramos separados 
y por las dos terceras partes do so 
copo. 

Lo que se h ice público convo
cando licitadores. 

Luyego 11 de Octubre de 1907. 
— E l Alcalde, José Alonso Pérez . 

Alcal i ía amitilucioMl d) 
Buíti l lo del Páramo 

fío habiendo dado resaltado las 
subastas verificadas á venta libre de 
todas las especies, j en v i r tud de lo 
acordado por el Ayuntamiento en 
Junta municipal en 13 del actual , 
se enuncia ta subista para el arrien
do á la exclus iva en las ventas al 
por menor de los vinos, aguardien
tes, licores, vinagres, cerveza y 
gaseosas de todas clases, y carnes 
freacas que se consuman en este 
t é rmino municipal durante el pró 
ximo a ñ o de 1908; cuya primera 
subasta t endrá lugar en la consisto
rial del Ayuntamiento el dia 21 del 
corriente. A-> dos á cuatro de la tar
de, bajo el tipo y pliego de condi
ciones que es tará de manifiesto; y s i 
és ta no diese resultado, se celebrará 
la segunda el dia 2 del próximo N o 
viembre, á la misma hora y local 
prefijado,, en la que se rect if icarán 
los precios d é ven t i ; y si tampoco 
en és ta hubiere remate, se celebrará-
la tercera el dia 10 del expresado 
mes, y con idént icas formalidades, 
admi t i éndose posturas por las dos. 
terceras partes del tipo que s irvió 
de base en la primera. 

Bustillo dsl Páramo U de Octubre' 
de 1907.—El Alcaldo, N i r c i s o Gar
c í a . 

* * •' 

E n vi r tud d é l o dispuesto en c i r 
cular de la Da leg ic ióa Regia de Pó
sitos de 20 de Septiembre ú l t i m o , se 
acordó seña la r para la subasta de 
granos, ún icos elementos que cons
t i tuyen el Pósito de este Ayunta 

i miento, el día 3 del próximo mes da 
Noviembre, de dos á cuatro de la 
tarde, ea la consistorial del A y u n 
tamiento, bajo el pliego de bases 
acordadas qu) e s t a rá de manifiesto. 

Bustil lo del Pá ramo I l d e O c t u 
brede 1907.—El Alcalde, Narciso 
García . 

JUZGADOS 

Don Luis l i a r í a de Mesa y U a r t í n , 
Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid, Caballero de la Real Or
den de Isabel la Cató l ica , y Juez 
de primera instancia de este par 
t ido. 
Hago saber: Q i e en el interdicto 

de recobrar, pendiente en este J u z 
gado á instancia del Procurador don 
Eduardo Ueneses, á nombre de don 
José Garc ía Iglesias, vecino de Pa 
rada de Soto, contra J e s ú s Acebo 

Diaz, de Sotoparada, sobre reponer 
al demandante en la posesión de la 
finca al sitio da «Celam ir ,» radican
te en Parada de Soto, representado 
el demandado por el Procurador don 
Luis López « « g ü e r a , se venden ea 
pública y primera subasta los bienes 
q'ie se expresan á c o n t i n u a c i ó n , ea 
la saja de audiencia de este Juzga
do, de la propiedad del D José Gar
cía, para pago de las costas que le 
fueron impuestas, el dia cinco de 
Noviembre próximo, á las once de 
la m a ñ a n a ; con la advertencia de 
que no se admi t i r án posturas que 
uo cubran las dos terceras partes de 
su tasac ión , que se determina,y que 
para tomar parte en l a subasta con-
s igoa rán previamente los licitado-
res eo la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del v i l o r d a d o á 
los bienes que se venden: 

P t u . 

1. * Setentacuar t i lesdegra-
no centeno á llenas, por limpiar, 
á peseta uno,setenta pesetas.. 70 

2. a U n pajero de centeno,do 
hacer quinientas m a ñ i z a s , de 
media arroba una, aproximada
mente, á razón de seseata cén 
timos mañiza , trescientas pese
tas 300 

3. a Una arca, de madera de 
c a s t a ñ o , usada, de cinco cuar
tas de largo por cnatro de an
cho, on doce pesetas 12 

4. " Otra arquita, pequeña , 
de cas taño y chopo, usada, en 
cuatro pesetas 4 

" . ' Veint iséis cuelmos de 
paja ds centeno, á ciocuonta 
cén t imos uno, en trece pesetas 13 

6. ° Doce tablas de cas t año , 
de doce cuartas, y cinco de seis, 
secas, á veinticinco pesetas la 
docena.de las primeras, y nue
ve pesetas las cinco restantes, 
en treinta y cuatro pesetas . . , . 3 1 . 

7. ° U n carro de bueyes, de 
dos ruedas, ea mediano uso, ea 
noventa pesetas. So 

bado en Vül i f ranca del Bierzo á . 
dieciséis de Octubre de mi l nove
cientos siete.—Luia María de Mesa. 
— D . S, O. , Manuel Miguélez , . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Francisco Robles García , A u x i 
liar dé la Recaudación de Coa t r i 
buciones ea el partido de Valen
cia de Don Juan, por débitos á 
favor de la Hacienda. 
H i g o saber: Q i e en vir tud de 

providencia dictada por esta Recau
dación, con techa diez de Sep t iem- . 
bre, ea el expediente general de 
apremio que se sigue en este Distri
to de Matadeón da los Oteros por 
débitos de la c o n t r i b u c i ó n territo
rial correspondiente al año de 1905 
al 1907,1.° , 2.° y 3.w trimestres, se 
sacan ¡> pública subasta los inmue
bles qne a con t inuac ión seexpresan: 
Nmires ¡/ apellidos de los contrii*-

yentes y fincas que se subastan 
N ú m . i . — D e la propiedadde doña 

Angela Mart ínez, vecina de Mata
d e ó n . — U n a tierra, sn Santa M a ñ a , 
á Carre-San Pedro, mide 10 á r ea s y 
70 cen t iá reas ; capitalizada en 40 
pesetas. 

N ú m . 43.—De D." Francisca Ga
llego, vecina de M a t a d e ó n . — U n 
huerto, al Tejar, mide 54 c en t i á reas ; 
capitalizado en 10 pesetas. 

N ú m . 49.—De G i l Rodr íguez , v e 
cino de Matadeón .—Una tierra, e a 
Santa María, mide 8 áreas y 56 cen-
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t iárcne. & la fuente; c e p i u ü z a d u en 
40 pesetns. 

N i i o i . 61 .—De D . JOSIJUÍD S á n 
chez, v e c c ü hoy üa M a t a d e ó n . — 
üíin tierra, en Matadeón, al Custo 
de Escotar, mide 17 ¿ reas y 12 eea-
t iórese ; e.üpitaliznda en 80 pesetaa. 

N i i m . 67.—Da D." Ivés Bernardo, 
vecina de M a t a d e ó n . — U n a tierra, 
en Matadeón, al Havuelo, mide31 
áreas y 24 cet iároas ; capitalizada en 
160 pisotee. 

Núoo. 144.—Da D. Antonio U a r -
C(ie, vecino de Oastrovega.—Dua 
tierra, en Castrovejia. al cumiito de 
los Villares, mide 17 áreas y 12cen-
tiárfíitf; capitalizad» en 80 pesetas, 

Otra t ierra, en idem, á lareguei's, 
mido lOiírem y 70 c e n t i á i e t s ; o»pi-
talizadn en 10Ó pesetas. 

U i i . i cusa, en ídem, á 1» calle Ma
yor; Cípitclizuda on 500 pesetue. 

N ú m . 159.—Da D . Domingo Ro-
driguez, vecino do Castiovetf: ' .— 
Una tierra, en Castrovega, <\ Val de 
San Martin, mide 31 áreeB y 24 con 
t iárene; capitalizada en 160 poEOtas. 

N ú a i . 161.—DÍ D. Feliciano UOD-
zález ref la lbo.—Una tierra, en Cas
trovega, al Citnioo de Custrctierra, 
mide Í7 á reas y 14 cec t i á reas ; capi 
talizada en 80 pesetas. 

N ú m . 164.—De D. Francisco Re
vi l la Pellitero, vecino de Castrove
g a . — U n a tierrs, en idem, al cami
no de la fuente, mide 4 áreas y 28 
ceo t iá reae ; capitalizada en 20 pe 
setas. 

Otra idem, en idem, tras de las 
casas, mide 4 áreas y '<8 cen t i á r ea s ; 
capitalizada ea 40 pesetas. . 

N ú m . 179.—De D . Manuel Re
dondo, vecino de Castrovega.—Una 
tierra, en Castrovega, á Laguui l ln , 
mide 25 áreas y 68 cen t i á reas ; ca
pitalizada en ¡00 pesetas. . . . 

Otra idem, en idem, & Va l de San 
'Mar t in , mide 25 áreas y 68 centi
á reas ; capitalizada en 100 pesetas. 

N ú m . 180.—De D . Mariano Ro 
driguez Taladriz, vecino de Castro-
vega .—Una tierra, á la senda de 
Valdepecine, mide 17 á reas y 12 
cen t i á r ea s ; capitalizada en 80 pe
setas. 

Una casa, en Castrovega, • á la 
- calle del Cristo; capitalizada en 625 

pesetas. 
N ú m : 182.—De D. Manuel Relie

gos, vecino de Castrovega.—Una 
tierra, en Castrovega, á la Reinóse, 
mide 51 áreas y 36 cent iároac; ca
pitalizada en 200 pesetas. 

N ú m . 185. —De D . Manuel Ro-
drignez Rodr íguez , vecino de Cas
t rovega .—Una tierra, en Castrove
ga, á Cí i r re-Matal lnna,mide 17 áreas 
y 12 cen t i á r ea s ; capitalizada en 80 
pesetas. 
, N ú m . 187.—De O. Pr imit ivo Se
cos, vecino de Castrovega.—Una 
tierra, á la vega de abajo, mide 8 
áreas y 56 cen t i á reas ; capitalizada 
en 40 pesetas. 

Una casa, en Castrovega, á la 
calle do la Iglesia; capitalizada en 
250 pesetas. 

N ú m . 199.—De D . Roque Saniio-
v a l , vecino do Castrovega.—Uno 
v i fia, á Valdepecina, mide 8 áreas y 
56 cen t i á reas ; capitalizada en 80 
pesetas. 

N ú m . 201.—De D. Raimundo Ro-
drigaez, vecino de Castrovega.— 
Una tierra, en la era de Vega , mi 
de 8 áreas y 12 cen t iá reas ; capitoli-
zada en 80 pesetas. 

D'él idem.—Una casa, en Vega, á 
la calle M a y o i ; capitalizada en 125 
p é t e l a s . 

N ú m . 203.—Do D. Secundino C u 
ñado , vecino de Castrovega.—Una 
tierra, al camk-o de Ramales, mide 
8 áreos y 56 cen t iá ioue ; capital iza
da en 40 pesetas. 

N u m . 32B.—DO D. Salvador R o 
d r í g u e z , vecino do Castroiierra — 
Una tierra, en Castrovega, á Valde-
m u ñ i o , mido 34 ¿ r í a s y 24 centi
á reas ; capitalizada en TÍO pesetas. 

N ú m . 209.—D. Vicente Gavil la , 
vecino de Csslrovega.—Una tierra', 
on Castrovega. al camino del Carre-
meral, mide 25 liress y 68 cent i 
á reas ; capitalizada en 100 pesetas. 

N ú m . 254—De D. Jocqatu Pé 
rez, vecicino do Foutanil .—Una tie
rra, en Sun Pedro, á la Monja, mide 
34 áreas y 24 ceu l i á reus , capitaliza
da en 140 pesetas. 

Otra tierra, en Fontao' l & los 
Bógales , mide 25 áreas y 68cent i 
á r ea s ; capitalizada en 100 pesetas. 

N ú m . 3(i8.—De D. FelicioDo Prie
to, vecino de Aivi res .—Una tierra, 
en Castrovega. i Quintani l l» , mide 
25 á reas y 68 cen t i á reas ; copitaliza-
de «ij 100 pesetas, 

N ú m . 324.--Do D. Pedro Lozsno, 
vecino de Castrotierra.—Una v iña , 
en Castrovega, á Peía les , mide 8 
áreas y 56 cént iúreee; capitalizada 
en 80 pesetaa. 

N ú m . 335.—De D. Esteban Ga
l lego, vecino de Fuentes Una 
tierra, en San Pedro, al Berrezo, 
mide 12 á r ea s y 81 cen t iá reas ; ca
pitalizada en 60 pesetas. 

Otra, en idem, á idem, mide 12 
á reas y 81 cen t i á reas ; capitalizada 
en 60 pesetas. 

N ú m . 342.—De B > J e i ó n i m o Lo
zano, vecino do Fuentes.—Ud pra
do, en San Pedro, 'al Cuño, mide i 
áreas y 28 cectiáreBs; . capitalizado 
en 40 pesetas. 

' Otro idem, al V a l , mide 4 á reas y 
.28 c e n t i á r e a s ; capitalizado en 40 
pesetas. 

N u m . 557.—De D. Marcelo Mar-
n é , vecino de Fuentes.—Una tierra, 
en San Pedro, al camino de V i l l a -
einda, mide 17 áreas y ' 12 c e n t i á 
reas: capitalizada en 80 pesetas. 

N ú m . 566f— Da D. Pedro Fe rnán 
dez .—Un barcillar, en S i n Pedro, 
al V a l , mide 68 úreas y 48 centi. 
reas; capitalizado en 600 pesetas: 

N ú m . 436.—De D. Santingo Gal - , 
cia, vecino de Gusendos . - r -Úna t ie
rra, en Matadeón, á las cuevas caí
das, mi je 25 á reas ; capitalizada en 
109 pesetas. 

N ú m e r o s 451 y 464.—Da D . Bo-
nif-.cio Santa Marta y D . Nicome-
des Santa Marta, vecinos de Mi. ta-
l lana .—Una tierra, en Matadeón, 
al camino do Santa María, mide 12 
á reas y 84 cen t i á r ea s ; capitalizada 
en 60 pesetas. 

N ú m . 471.—De Fausto Rey, ve
cino de Matanza.—Una v iña , eu 
Castrovega, il Val deQuihuela, mide 
8 á r ea s y 56 cen t i á reas ; capitaliza
da eu 80 pesetas. 

N ú m . 483.—De D. Hi la r i . i A n 
drés , de Quintani l la .—Una tierra, 
en Matadeón, á Veoamarie!, mide 
12 áreas y 81 ceo t i á r ea s ; capitali
zada en 60 pesetas. 

N ú m . 485.—De D. Francisco San 
tos Diez, vecino de Quintanilla 
Una tierra, en Sau Pedro, á los 
Hondones, mide 12 áreas y 84 cen
t i á r ea s ; capitalizada en 60 pesetas. 

N ú m . 488.—Do D . S i n t i a g o N e 
gra l , vecino de Quintani l la .—Una 
tierra, en Matadeón, á la Reguera 
del Tejar, mide 17 áreas y 12 centi
á reas ; capitalizada en 80 pesetas. 

N ú m . 493 —Da D. Francisco Pas-
traca ó I'antigoso. vecino de Saeta 
Cristina de Vülmsdr igs l .—Una tie
rra, en Matadeón, i La N a v a , mide 
34 áreas y 81 cen t iá reas ; capitaliza
da en 140 pesetas. 

N ú m . 498.—De D . Joaquín R e v i -
lln (mayor), vecino de Santa Cris-
tma da Valmadr iga l .—Una tierra, 
en Matadeón, al Montico, mide 51 
úreas y 36 cen t i á reas ; capitalizada 
en 200 peseUs. 

N ú m . 600.—De D. Joaqu ín Re 
v i l l a (menor), vecino de Santa Ci i s -
t ioa .—Una tierra, en Matadeón, al 
Montico ó senda de Castrovega, m i 
de 31 á r ea s y 24 cen t i á res ; capita
lizada en 60 pesetae. 

N ú m . 506.—De D. Manuel Rodrí
guez Ramos, vecino d« Sania Cría 
t ina .—Una tierra, en Matadeón, i 
las Corderas, mide 51 á reas y 36 
c e n t i á r e a s ; capitalizada en 200 pe-
satas. 

N ú m . 508.—De D. Nicanor Gon
zález , vecit o de Santa Crist ina de 
Valmadr iga l .—Una tiurra, en Ma-
U d c ó j , «1 camino del Barro, mide 
51 á reas y 36 cen t iá reas ; capitali
zada en 200 pesetas. 

N ú m . 511.—De D . Sebas t ián 
González, vecino de Santa Crist ina. 
—UD» tierra, en Matadeón, al ca
mino del Burro, mide 85 úreas y 60 
cen t i á r ea s ; capitalizada en 320 pe
setas. 

N ú m . 512.—De D . Santiago Re
v i l l a , vecino de S m t a Cris t ina .— 
Una tierra, en Matadeón, á la Vega 
de Monasterio, mide 25 á reas y 68 
c e n t i á r e a s , capitalizada en 60 pese
tas. . . . 

N ú m . 557.—De D. Marcelo M a i -
ne, de' Fuentes.—Una tierra, en 
Matadeón , al camino de Vi l la verde, 
mide 25 áreas y 68 cen t i á reas ; capi
talizada en 100 pesetas.' 
• Núm' . &2«.—De D . José rHuer t a 

Puerta, vecino de San; M i g u e l . — 
Una v i ñ a , - eñ Castrovega, mide 3 
á reas y 42 contiireae; capitalizada 
en 60 pése tás . . 

N ú m . 533.—De D . José Lozano, 
•ecino de San R o m á n . — U n n v iña , 
en S i n Pedro, i los hondones, mide 
6 áreas y 42 cen t i á reas ; capitalizada 
en 60 pesetie. .. : . 

N ú m . 524.— De D. Nico lás Puer
tas, vecino de San M i g u e l . — U n a 
v i ñ a , en Castrovega; mide 8 ¿ rasa y 
56 cen t i á reas ; capitalizada en . 80 
pesetas. 

N ú m . 543.—De D . Antonio P é 
rez, herederos, vecino de Valverde 
En r ique .—Una tierra, en Castrove
g a , al camino de Matadeón, mide 77 
arcas y 4 cen t i á reas ; capitalizada en 
300 pesetas. 

N ú m . 552.—De D. Benito Alegre, 
vecino de Valverde Enr ique .—Uua 
v iña , en Castrovega, á Valdemuza-
ra, mide 8 úreas y 56 cen t i á r ea s ; 
capitalizada en 80 pesetas. 

N ú m . 557.—De D. Francisco Fer
nández , vecino de .Valverde E o r i 
que.—Uaa viña , en Castrovega, ú 
(juiotanil la, mide 8 áreas y 56 cen
t iá reas ; capital izjdn en 80 pesetas. 

Otra viña, en idem idem, mide 25 
úreas y 68 cen t i á reas ; capitalizada 
en 240 pesetas. 

N ú m . 560.—De D. Francisco Pa 
niagua. vecino de Valverde E n r i 
que.—Una tierra, en Castrovega, á 
Valdepecina, mide 8 áreas y 56 cea 
t i á r ea s ; capitalizada en 40 pesetas. 

Otra v iña , en ídem, á Quintanil la , 
mide 12 á r ea s y 54 cen t i á reas ; capi
talizada en 120 pesetas. 

N ú m . 563.—Da D. J e rón imo Ro-

driguez. vecina de Valverde E n r i 
que.—Una viña , en Castrovega, i 
Valdepecina, mide 8 áror.s y 56 COD-
t i á rp í s ; -cap i ta l izada en 80 pesetas. 

Un prado, en idem, ui camino de 
Santa Crist inn, mido 12 áreas y 87 
cen t i á r ea s ; capitalizado en 100 pe
setas. 

N ú m . 565.—De D. Gospsr Rev i -
v i l l a , vecino de Valverde Enrique. 
—Una v iña , en CiStrovega, á Val 
demeril, mide 8 á reas y 56 cent i -
ú reas ; capitalizada en 80 pesetas. 

N ú m . 573.—De D." IsidoraMsrne, 
vecina de Valverde, hoy de Castro-
vega.—Una UIMTÜ, en 'Castrovega, 
á Carro Mntullana. mide 42 á reas y 
70 c e n t i á i e a s ; capitalizada en 400 
pesetas. 

Oíra tierra, eu idem, ai enm/oo 
de Valverde, mide ,DI úreas y 36 
cen t i á reas ; capitalizada eu 200 pe
seUs. 

N ú m . 594.—De D. Narciso Casta 
Bo, vecino rio Valverde Enrique.— 
U n a v iña , on Castrovega, á Qu in ta 
n i l l a . mide 8 á i e t s y 56 cent iá reas ; . 
capitalizada en 80 pesetas. 

N ú m . tí¡2.—De D. Benito Santos, 
vecino de Val t íesp iuo .—Uro v i ñ a , 
en Castrovega, á C a r r e - S t h r g ú n , , 
mide 8 áreas y 56 cen t i á reas ; capi
talizada en 80 pesetas. 

. N ú m . 616.—De D. Joaquín Pe l l i -
tero, vecino d'i Valdespino.—Ur.a 
.viña, er, Castrovega^ á la sonda de,. 
Arenas, mide 8 á reasy 56 centiáreas; . . 
Capitalizada eu 80 pése tes . 

N ú m . 62).—De U . Antonio Pérez, 
vecioo de Valencia de Don J u a n . — 
Una v i ñ a , en Oostiovega, á Valde-
muzara, mide 25 á r ea s y 68 cent i 
á reas ; capitalizada en 240 pesetas.. 

N ú m . 622.—De D. Blas Cadenas, 
vecino de Valencia de Dóo Juan.— 
Una tierra, .en Matadeón , á la Ma-
lena, mide 4 áreas y 28 cen t i á r ea s ; 
capitalizada en 40 pesetas. 

Otra idem, eo ídem, á Santa Ola
j a , mido 25 áreas y 68 cen t i á r ea s ; . 
capitalizadn on.100 pesetas. 

Lo que hago públ ico por medio 
del presente anuncio; advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte. en la subasta, 
que se há de celebrar bajo mi p re 
sidencia el din 27 de Octubre de 
1907, en el puebló de Matadeón y 
Casa Cnnsistorial, s e g ú n lo dispues
to en el art. 96 de la Ins t rucc ión de 
26 de Abr i l de 1900: . 

1. ° .Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la prece
de ote re lac ión . 

2. ' Que los deudores ó sus c á a - -
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin--
cipal , recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento. 

3. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen el 5 
por 100 del valor liquido de lo* bie
nes que intenten rematar. 

i . " Que si hecha és ta no pudie
ra ultimarse la venta por uogarise 
el adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, so d e c r e t a r á la pér
dida del depósi to , que i n g r e s a r á en 
las arcas del Tisoro púb l i co . 

Mansilla de las Muías 12 de Octu
bre do 1937.—Francisco Robles .— 
V.° B.0: Pascual de Juan Flórcz . 

L E O N : 1907 

Imp. de la Diputación provincial 
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J E F A T U R A PROVINCIAL DE FOMENTO 
C I R C U L A R 

ACLARACIONES al Cuestionario redactado por la Comisión encargada de estudiar un proyecto de «Concentración 
parcelarias 

En vista üe que TBI'ÍOB labradores 
DOS bao pedido explicaciones sobre 
el contenido de algunas preguntas 
del Oueetiooario, nos denidimoa á 
publicar estas aclaraciODOs,esperan
do que asi podremos reuoir numero
sas respuestas. 

Rogamos á todos los agricultores 
de la provincia envíen & esta Jefa
tura la cootes tac ióu que estimen 
oportuna á eote Cuestionario; pues 
el Consejo froviocial de A g r i c u l t u 
ra y Ganader ía de Leóo, es tudiará 
detenidamente sus i t iormes. 

Leóo ü de Octubre de 1907.—El 
Jefe provincial de Fomento, Juan 
A h t r a á o y Alio. 

1.' PREGÜNTA 
en esa comarca excesiva 

mente dividida la propiedad rús t ica 
y disgregada la correspondiente á 
un solo a u e ñ o l 

Dos cuestiones se encierran en 
esta pregunta. 

¿Está excesivamente dividida la 
propiedad rús t ica (tierrns, prados, 
huertas, etc., etc.), ó lo que es lo 
mismo, ¿son demasiado pequeñas las 
Seas que se cul t ivan y convend r í a , 
por tanto, fuesen mayores de lo que 
noy son en la comarca de la perso • 
na que contesta á este Cuestionariot 

Y con la segunda parte de la pre
gunta se quiere saber si se cree que 
cada propietario debía tener todas 

; sus fincas agr íco las reunidas en, una 
< ó más porciones grandes, en vez de 

tenerlas separadas en parcelas pe
q u e ñ a s y numerosas, muy alejadas 
4 veces ubas de otres. 

. . E n resumen, so pregunta: .1 . ' S i 
las tierras, prados, huertas, e t c é -

, tera, etc., son demasiado pequeñas . 
. 2.° S i la propiedad eatera, la ha

cienda de cada propietario, está ó 
no demasiado dividida ó disgregada. 

2." P i l E G U S T A 

iCuá l debe ser en relación con los 
sistemas y clases de cul t ivo (seca
no, regaaio, etc.), el m í n i m u m de 
extens ión (úreas) que convendr ía 
seña lar en esa comarca á las parce 
las para declararlas indivisibles? 
¿Cuúl en los alrededores ó ruedos 
ae los pueblo*?, expresando, pre
viamente, el signiQcudo y limites 
de los mismos. 

Se trata de saber cuá l debe ser, 
en cada comarca, la menor exten
sión que debe tener ana huerta ó 
huerto, una tierra, un prado, una 
v iña , etc., etc.. para que se pueda 
cultivar con peifección. 

Es indudable que tan pequeña 
puede ser una tiocu, que no sea pe-
sible labrarla con una yunta y haya 
que hacerlo á brazo, lo cual, t ra
t ándose , por ejemplo, de cul t ivar 
en ella cereales, reeultarh poco eco
nómico . 

También ea icdiscutib'.e que una 
huerta que haya de cult ivarse á 
brazo no necesita ser tnn grande 
como una tierra que ha de labrarse 
con un par de iruh.s d de bueyes. 

Del mismo modo un prado que 
deba pastarse con una pareja, por lo 
lo menos, necesita tener cierta ex 
tens ión mín ima . 

Por tanto, parece debe evitarse 
consienta la ley, como hoy lo hace, 
que, por capricho de los herederos 
de una propidad cualquiera, se d i 

vida cada finca eo porcioues tan 
pequeñas que no resulte económico 
ni aun prác t ico su cul t ivo , y debe 
además seña la r q u é ex tens ión mini 
ma debe tener en cada localidad 
cada clase de fincas. 

Y esa extens ión mín ima debe de 
pender no sólo de la clase do c u l t i 
vo á que se dedique la í ioua, sino 
t ambién de la distancia á que es té 
de la casa del que la cu l t iva . K a 
efecto, si es tá m u ; distante y se 
puede cultivar con un par da horas 
de trabajo, pero el camino para ir 
á ella es tan largo y difícil que ex i 
ge un par de horas para i r , y otro 
tanto para volver á la c a s i , resul
tarla que empleaua el labrador casi 
todo el dia en el cul t ivo de esa pe 
quena tierra siu aprovechar bien 
todo el dia. Seria conveniente acaso 
entonces que, si t n de emplear 
cuatro horas en ir y venir , tuviera 
ocupación en ella el resto del dia, 
para lo cual debía teoer la finca la 
ex tens ión necesaria. 

A s i , pues, debe haber diferencia 
entre la ex tens ión mioima que debe 
tener una finca próxima al pueblo, 
y otra que es t é lejana, debiendo ser 
é s t a mayor que aqué l l a . 

Y hasta la distancia que ha de 
marcar la diferencia entre fincas 
próx imas y fincas lejanas, no pue 
de ser la misma en todos los pue
blos de la provincia, sioo que va
riará s e g ú n los accidentes del te
rreno, el c l ima, la clasn de yunta 
que se emplee, etc , etc., es decir, 
s e g ú n las dificultades que en cada 
lugar se presenten para ir algo lejos 
de la casa, y s e g ú n los medios y las 
clases de cult ivo de cada comarca. 

. Las persones que quieran, por 
tanto, responder á esta.-pregunta, 
deberán tener en cuenta todas estas 
consideraciones, y asi podrán decir: 
en l a s o s r c á n i a s del pueblo (alrede
dores, ruedos ó como se les llame) 
hasta una diutancia del mismo de 
tantos k i lómet ros , la menor exten
sión que deben tener las huertas . . . 
será de tanto, los p rados . . . de ta l , 
las tiorras de cereales y barbecho... 
de cuanto, las de cereales, l egum
bres y tubércu los . . . de tanto, y así 
sucesivamente. Y decir lo mismo 
para lo referente á las parcelas leja
nas de cada clase. 

Con estos datos, que serán dife -
rentes de una localidad á otra, podrá 
la Comisión que hade estudiar esta 
cues t ión , determinar q u é extensio
nes deben declararse indivisibles 
por la ley, en cada comarca, para 
evitar así que haya Bocas que no se 
puedan cult ivar bien ó en buenas 
condiciones económicas . 

3.* P R E G U N T A 

S i el sistema de cul t ivo de secano, 
dominante en esa comarca, se pres
ta á la uti l ización del trabajo ma
nual de todos loe individuos de una 
familia labradora, ¿en t re qué l imites 
m á x i m o , y constituyendo una sola 
labor, ó la parte principal de ella, 
fluctú t la ex tens ión necesario para 
el sostenimiento de una familia 
compuesta de cinco ó seis i o d i -
viduost 

Esta pregunta es tá destinada á 
aquellas localidades en las que, sin 
necesidad de regar, se cu l t iva ú 
brazo, y se trata de conocer la ex

tens ión de terreno que necesita c u l 
t ivar una f imi l iude cinco ó seis i n 
dividuos para sostenerse. 

H i brá comarcas donde la produc 
ció i sea tan pequeña y tantas las 
exigencias del cu l t ivo , qne no sea 
posible que una familia pobre, sin 
m á s capital que sus brazos, pueda 
cul t ivar por si sola la tierra necesa
ria para su sostenimiento. Esas i'a-
mili is entonces so verán obligadas 
á v iv i r á expensas de un jorotu; pe. 
ro, aun en este caso, ¿no seria posi 
ble que, a d e m á s de ganar un jornal, 
p u l u r a cu l t ivar por su cuenta uoa 
superficie determinada? ¿ c u l i po
dría ser é s t a ! 

T é n g a s e en cuenta a l contestar á 
esta pregunta que lo que se pre
tende buscar con ella son los d i tos 
necesarios para decir: en tal loca
lidad una f i m i l i a de cinco ó seis i n 
dividuos, necesita para sostenerse 
cul t ivar por lo menos tal superficie 
que puede labrar á brazo. Conviene 
saber t a m b i é n , dadas las exigeuciac 
del cul t ivo en cada localidad, q u é 
extens ión es la mayor que una fami
l ia , con sus solos medios, puede 
explotar . 

Es decir, q u é e x t e n s i ó n m í n i m a 
necesita una familia para sostenerse, 
y q u é ex tens ión m á x i m a puede c u l 
t i v a r . 

Sabido esto se podrá determinar 
en cada comarca q u é cantidad de 
tierra, en una ó distintas parcelas, 
es decir, q u é propiedad completa 
debe considerarse indivisible por ser 
la e x t e n s i ó n ' necesaria p a r a - a l i 
mentar á una familia siempre que 
ésta pueda cul t ivar la . Y se podrá 
averiguar t a m b i é n s i puede una fa
mil ia cu l t ivar más ex tens ión , de la 
que necesita para su sostenimiento, 
en cuyo caso pensa rán unos que 
debiera ser indivisible la ex tens ión 
que pueda labrar, pues asi resul ta r ía 
más económico el cul t ivo, mientras 
c ree rán otros que lo indivisiblo debe 
ser la propiedad necesaria para el 
sostenimiento de la familia, podiendo 
ésta dedicar el tiempo sobrante á 
ganar un jornal . 

E l dia que nuestra leyes seña len 
la oxtaas ión que debe tener en cada 
comarca la propiedad de un i n d i v i 
duo para declararla indivisible, se 
impedirá lo que hoy ocurre en algu 
ñas partes. Sucede, en efecto, á ve
ces que al morir los dueños de una 
casa y de unas tierras y prados con 
los que v iv ían ellos y sus hijos, y 
al dlvidarse entre éstos la herencia 
paterna, resulta cada hijo dueño de 
una propiedad que no le produce lo 
suficiente para v i v i r , por lo cual 
acaba por vender su parte y mar
charse á la ciudad ó lanzarse á la 
e m i g r a c i ó n . Y s i , como ocurre fre
cuentemente, uno do los hijos no 
puede comprar la parte de los de
m á s , ninguno de los herederos pue 
de reuoir lo necesario para su sos
tenimiento comprando la parte de 
los otros, y todos emigran y que 
dará asi aquella localidad con un 
propietario mecos. ¿No seria prefe
rible para la nación que esa propie
dad, mio imum necesario para sos
tener á una famil ia , se declarase 
iodivisíble por la ley y pasara í ser 
de uno solo de los hijos, con la cua l 
no desaparecer ía del país na pro
pietario? 

Seria esto algo asi como u n . . . 
v íncu lo ó mayorazgo.. . del pobre; 
pero ¿oo sería esto preferible á que 
se desmenuce tanto la propiedad ó 
hacienda de cada propietario que 
desaparezca una casa de labranza? 

L a ley ya busca rá la forma de com
pensar á los otros hijos de la heren
cia que el establecimiento de es
tos... mayorazgos ó vínculos les 
qui te . 

4." P R E G U N T A 
S i el sistema de cu l t ivo de secano 

no se presta á la explo tac ión a g r í 
cola en la forma expresada en la 
anterior pregunta, ¿considera que 
podría tomarse como ex tens ión m í 
nima para un cult ivo económico l a 
superficie correspondiente al traba
jo de una yunta, y , en tal caso, en
tre q u é limites m á x i m o y m í n i m o 
oscila la ex tens ión que se asigna 
en esa comarca á una yun ta de 
labor, s e g ú n las condiciones de d i 
cho cul t ivo? 

Esta pregunta es casi igual á la 
tercera. 

S i hay países donde sin regar se 
cu l t iva , h i y otros, los m á s , donde 
el cu l t ivo de secano, y aun el de 
regad ío , no se hace á brazo, sino 
oon parejas de labor, y a sea de mu
ías, de bueyes, de vacas, etc., etc. 
Claro es tá que en este caso la su 
perficie que puede cul t ivar una fa
mil ia , auxil iada por una yunta , e> 
mayor. 

Ahora bien; aun suponiendo que 
con una superficie determinada pu
diera sostenerse una familia, ¿debía 
limitarse á eaá ex tens ión la superfi
cie minima que debe cultivarse? S i 
con su yun ta puede cul t ivar doble 
ó triple e x t e n s i ó n , parece, natural 
qué sea este limite el que se busque, 
pues coo él será m i s económico e l 
cul t ivo . Por eso en este caso se pre
gunta cuá les son los limites m á x i m o 
y míoimo que puede cultivarse con 
una yunta eo cada localidad, s e g ú n 
el cu l t ivo , y no se pregunta ya por 
el l imite necesario para el sosteni
miento de una familia como en la 
pregunta anterior. 

8. ' P R E G U N T A 
¿Qué bíneficio se calcula puede 

dejar, en condiciones medias y con 
el sistema de cul t ivo más general , 
la superficie correspondiente al t ra 
bajo do una yun ta en aecano? 

Es esta pregunta un complemen
to de la anterior, y aunque no sea 
fácil contestarla con exact i tnd, es 
de gran importancia el hacerlo lo 
mús exactamente que sea posible. 

No creemos necesite ac la rac ión 
a lguna. 

Las que habr ía quedar p i r a apre
ciar bien el gasto de la yunta y su 
p roduc to^es t i é r co ! y trabajo y á ve
ces carne, leche ó cria) y las expl i 
caciones necesarias para hacer ver 
la diferencia que hay entre produ 
cir e c o n ó m i c a m e n t e la a l imen tac ión 
necesaria para esa yun ta , ó tener 
que comprarla, nos llevaría muy 
lejos de nuestro propósi to . 

Procúrese consignar todos los 
gastos y productos, y asi siempre 
será ú t i l la respuesta qne se dé . 

6.* P R E G U N T A 

En el cult ivo de reg id lo ¿qué su 
perficie ó ex tens ión medía calcula 



quooenooesiU para el eosletiimieato 
de utm famiün labradora oompuesU 
de cinco ¡isnia ¡tic!iv¡duos.Rogú-i (¡iie 
sea el cultivo hurticoln ú otro ma 
DOS Inteoüivo, B¡ existe U m b i é u oa 
esa comaroi.? 

Con las explicaciones duilas en 
tercera y cunrta prf?gunta no es 
necesario decir uuda para aclarar 
é s t a . 

7. " P R E G U N T A 
¿Bujo qué límites de ex tens ión 

m i x i m a y miDima, y con q u é otros 
requisitos convendría autorizar a 
los propietarios para obtener por 
acto entre vivos la d jc la rso ióa de 

. indivisibilidad por tiempo indefini
do y transmisible, uon tai ca rác te r , 
á los herederes respecto á unidades 
u explotaciones agrícolas? 

Con esta pregunta intenta, pro
bablemente, la Comisión conocer la 
opinión de ios agricultores acerca 
de la poeibiüdüd de legislar inme
diatamente para declarar ind iv i s i 
bles algunas propiedades rús t i cas . 

Solicita para esto á los labradores 
para que digan s i , en el caso de 
que un propietario pida se declare 
indivisible una extensión determi
nada do su hacienda para trasmi
tir la asi & sus herederos, se debe 
admitir ó no esa petición, y, en caso 
afirmativo, cuál es la mayor y la 
menor extens ión qué en cada loca
lidad debe admitirse como indivisi
ble. Se pregunta también la opinión 
de los agricultores sobre las condi 
ciones que deben imponerse al pro 
pietario que solicite esa indivioibi-
íidad de toda ó parte de su propie
dad. 

iDebon, por ejemplo, imponérsele 
condiciones que compensen á todos 
sus herederos do los perjuicios que 
esa indivisibilidad do toda ó parte 
.do su herencia pueda acarrearles? 
. Pónganse ésta y otras ciiestiones 
los que respoedan i este cuestiona
rio, y t a n g í u h seguridad de que su 
respuesta será de grao in te rés . 

8. ' P R E G U N T A 
iQuó es t ímulos se reputan ade

cuados para fomentar las permutas 
y ventas voluntarias dé í inCBs y 
parcelas con el fin de constituir 
reuniones parceluriat? Además de 
los beneficios contributivos, ¿se es
timan eficaces los de consolinaoióa 
dé,los dominios separados, U redeu-

. c ióu, liberación y canooiacióa de 
sos cargat? ¿Hasta quó limite má
ximo de extens ión dobsn otorgarse 
unos y otros'í 

Con las preguatas anteriores so 
trataba de buscar opiniones para re
solver el problema de impedir la 
excesiva división de las fincas rús 
ticas, Con ésta y las siguientes se 
trata de reunir las parcelas peque
ñas formando otras mayores. 

Con esta octava pregunta se bus
ca una solución pata concentrar la 
propiedad mediante auxilios indi 
roetes dados por el Sitado á los pro
pietarios para estimularlos á reunir 
sus dispersas parceles. 

S i , por ejempb, el Estado acor
dase que el propietario que paga 
contr ibución par una fi^ca de dos 
fanegas y por otra de tres, no tu
viera que pagar por cinco fanegas, 
siuo tan solo por cuatro, eo el caso 
de que las reuniese ou una finca 
sohi, a l gún propieterio har ía los sa 
orificios pecuniarios necesarios paro 
entenderse coa los colindantes de 
sus fincas y cambiar, vender ó com
prar lo preciso para r su j i r en u 1.1 
pieza sus dos tierrjs separadas. A l 
go por este estilo serán los benefi
cios contributivos á que se refiero 
esta pregunta. 

Podría t amb ién darse facilidades 

al que ranua en una pijz i la cxtei.-
sió:¡ que antes poseía en fincas dis 
tintas y separadas, paríi que ¡íase de 
usufutituario á prop.otario, P ' rn que 
pueda redimir un foro, l ib r . r a l 
guna de sus propiedades le una car
ga cualquiera, darle t í tu los de pro
piedad que hoy no puede obtener é 
veces sin hsecr grandes gastos, 
etc., "te. 

En cada localidad y ¡i cada pro
pietario se le ocurr i rán soluciones 
siempre interesantes para estimular 
al que posee varias fincas -i que las 
rouoa en una sola ó en varias ma
yores que l i s que antos tenia. 

Pero CO'JJO no es cosa de que por 
evitar que un propietario teuga sus 
fincas muy separadas unas do otras 
se caiga en el extremo opuesto de 
que las fricas sean excesivamente 
grandes, es preciso poner un limits 
para esta ucu 'nn lac ióu , limite que 
var isrá en cada localidad por la c l t -
se de cultivo que en olla se haga. 
Por eso so pide el limite máx imo de 
extens ión que debj favorecerse con 
las medidas que se tomen para esti 
mular é los propietarios á que jun
ten sus propiedades. 

9. ' P R E G U N T A 

¿Se cree que para alcanzar el fin 
de una razonable couceo t rac ión de 
la propiedad, desdo el ponto de vis 
ta social y ag ronómico , so debe 
aplicarla exprop i i c ión forzosa co
mo regla general ó como éxcepc ióo , 
por medio de las actuales formas 
é iü s t i t uc loses juvid ic is , ó creando 
otra y un organismo ó Jurado espe
cial? 

No bas ta rá seguramente que el 
Eitado estimule a los propiettrlos 
para que concentren su propiedad, 
ni tampoco el deseo de és tos para 
que la coucea t rac ión sea pronto un 
h í c h o . Muchas voces- una oiiaoria 

-do propiet-jrios puede por c.npiicho 
ó ignorancia evitar la - cbácen t r a • 

. c iós que esté i dispuestos á realizar 
otros muchos de sus o ó n v o c k i i s . 

S i e n una ex tens ión de. terreno 
hay trescientcs propietarios y es tán 
dispuestos a reunir en 'parcelas 
grandes sus p j q u o ü i s tierras unos 
dosoiaotos ó mas ¿puedo el Estado 
obligar i los otros propietarios á que 
accedan á lo que una gran mayoría 
desee? ' ' 

E n e ! extranjero sé ha resuelto 
este problema en sentido afirautivo, 
y asi cuando una grau mayoría oe 
propietarios pide la couce i í t rac ión , 
el Eitado obliga á los otros á ha
cerla, pues se cousidera de tanta 
utilidad pública la concen t rac ión 
parcelaria, como puede serlo ol tra 
zado de una carretera ó de un fo 
r rocar r i l . 

S i uo se pueden cult ivar bien los 
tierras por ser pequeñas , ó no re
sulta económico ei cult ivo de las 
que posee un labrador porque las 
tiene muy disemmidaa, el tetado 
puedo y debe imponer á los cnoooi 
la voluntad d i los más . y hacer, por 
expropiación forzosa, que sea po?i-
ble la c o i c o o t r a s i ó n p ¡ r ceh r i a , y 
con ella un ptrfocto y económico 
cul t ivo, con ol cual se beneficiará 
uo solo á los propietarios todos de 
una localidad, sino al país entero. 

Por estas consideraciones so pide, 
en esta uovena pregunta, la opi
nión de los labradores para sitiar 
si cre,:n que debe impoüersa por 
expropiación forzosa la concentra • 
cióa pjrctf! iría, ¿óía deb-i imponer 
en todos los casos ó solo e j a'gu 
uot? ¿Será, por ejemplo, solo en 
aquellos en que lo so;¡ciSi;n las dos 
torceras partes de loa propietarios? 
¿Serán otras las condiciones que 

deb.in reauirse p i r a qoe el Eitado 
pueda imponer la expropiación? 

(lada labrador con tes t a rá !-• que 
estime más jus to . 

Aun se pide más en eatu ¡iré-
guuta . 

Si ha de aceptirse la expropia
ción forzosa (.ante qué Tribunal deba 
ésta resolverse? ¿Ante los te tad le»? 
¿ A n t e otros nuevos? Nada tendría 
de ex t r año que los agricultores de 
seasee tomar parta directamente 
en los Tribunales encargados de re
solver esta c u e s t i ó n . 

Además debe tenerse en cuenta 
que esta expropiacióu forzosa de 
que ahora tratamos, no sjr ia igual 
a la que se hace para construir 
una carretera, p u e s entonces sa 
paga coo dinero lo que la carretera 
ocupa,y cuando se treta de concen
trar la propiedad, se quieren reunir 
las tincas de cada propietario sin 
quitarle las suyas á ninguno, y asi 
la expropiación se har ía dando por 
uua finca otra equivalente; es decir, 
cambiando y uo compramio. Dinero 
solo se daria p i ra cubrir d.tdrenci'as 
que no pudieran darse en fincas. 

10. ' P R E G U N T A 
¿Con qué requisito? podrían esta

blecerse las permutas ó cambios 
forzosos colectivos de fiacnsrústi , 
cas dentro de 'un Municipio ú otra 
Zona más reducida, con el fia de 
lograr por la mayor concen t rac ión 
de la propídad sn mejor servicio, 

'apiovechamiento y cultivo? 
La explicación dada i la anterior 

pregunta sirve para és t a . Se trata 
en la anterior del caso geaeral, y 
en és ta de casos concreros l imi t a 
dos á una zona determinada dentro 
d é un Ayuntamiento, á una vega, 
un pago, etc., etc. 

Donde haya, po - ejom pío, una ex -
tensión de tierra dividida en pequ-i-
ños prados, c e n v l o s ca la uno. con 
paredes de piedra, y sirviendo los 
unos de paso para ios otros, es in 
dudable que la reunión de esos pra-' 
dos ou otros mayores producir ía un 
aumento tal de terreno út i l , solo 
con las paredes que se supr imir ían , 
que bastaría part hacer caminos en 
iré ellos y ' l ibrar a í l las fincas de las 
servidumbres de paso, etc., etc. 

Y como este caso se pueden pre
sentar otros muchos. 

11. " P R E G U N T A . 
¿Deberá compreudurse en dichos 

cambios coleciivos y forzosos , la 
creacióe ó establecimiento, si las 
circunstancias fuesen propicias, do 
unidades agrieohs ó de cotos reden1 
dos de ca rác te r indivisible, como los 
aluilklos en la pregunta 7. '? 

Si se admiten cambios colectivos 
forzosos parece natural que los que 
estimen necesario p i ra el progreso 
agrícola qua la casa del labrador es
té lo más cerca posible de las tierras 
que ha do cul t ivar , deseen que en 
aquollüo pueblos donde i n y propio 
daJes e x c e í i v a m a o t e alejadas del 
mismo, se aprovechan dichos cam 
bios f j m s o s para ustab-.eeer grau 
dos raaafor.ei de tierras suscap í i -
blesde distintos cultivos (Marras de 
labor, prados, viñ.is, merntes, etc. , 
etc.) con u . a cas i para habi tación 
del cultivador; es decir, lo quo se 
llama cotos redondos acaserados. 

Y no f i l iará acaso quien sea tan 
amante de la libertad individual 
que sólo p ira lograr la form ición de 
estos cotos tn los puotos oxoesivu-
mento separados do los pueblos, ad
mita el cambio coioctivo fjrzoso. 

12. " P R E G U N T A 
¿Habrá a l g ú n c iso aislado en que 

deoa hacerse obligatoria y aplicar 
la expropiación á la venta ó pertnu-

ta de fiacas pura conseguir una 
ag regac ión purce l i r i j , y hteta q u é 
!im>to máximo rfe ejctens'ón ce IÜ-
puta prudente reconOL'O:' 'nqucl de
recho? 

Temiendo, acaso, la Comisión que 
redactó este Cuestionarij que h iya 
muchos prop'etarios que sólo ou 
casos exc?pcionnles acepten el pr in
cipio de que pueda ser'justa In ex
propiación forzosa para efectuar la 
concent rac ión parcelan-i, hace la 
pregunta V i . ' para que los quo así 
piensen, mauiiiestea los coso-i espe
ciales en los que raconocerian la 
justicia de dicha exprop iac ión . 

lodu.lablemente puede haber ca • 
sos excepcionales. Kiguiémouos el 
da un propietario que haya logrado 
reunir eu una pieza todos las tierras 
que pueda cul t ivar , á excepcióu do 
una pequeña finca situada en ol 
centro de olla y por la quo con gus
to dar ía , en dinero ó en fincas, mu
cho más de su valor, pero de la quo 
el dueño uo quiere desprenderse por 
todo el oro del mnndo.'sin más mo
tivo para ello que un capricho no 
explicable-. 

Supongamos que unos propiefu 
ríos de fincas muy distantes del 
pueblo, las cuales tienen'por tanto 
poco valor, pues no pueden r ulti 
varsa con perfección, ee proponen 
reuni r ías en cotos redondos acasa 
rados, haciendo así un oran bien al 
pais, y que a lgún otro" propietario 
impide, con su oposición al cambio,1 
la realización de esta, obra, ¿no se 
ría justo que en casos aná logos se 
obligara á esos propietarios opues
tos al cambio de fincas á que, sin 
perjudicarles en sus intereses, las ' 
cambiasen con las do sus r.onve 

cines? 

13." P R E G U N T A 

¿Quó coadiciooes podriau . icipo 
neMO, y q u é beneQ-sioj de'bsrisu-
otbrgarse paro fomentar la .caris-
t.-uccióii de viviendas de f jmü ia s 
labradoras en el campo como base 
para el -'establecimiento de modes
tas explotaciones agr ícolas , tosien
do en cuenta, entre otras c i rcúua-
taucias, la distancia á poblado?. 

Los que crean oonvenieoio para 
el cult ivo y para la clase agr ícola la 
cons t rucc ión de casas para labrado 
res en pleno campo, y s¿b;e todo or, 
los puntes cultlviibies más iieja'dos 
d é l o s pueblos, podrán responder á 
esta pregunta exponiendo todos lós 
medios que cousiiierea út i les para 
animar á los propietarios 4 hacer 
esas construcciones. 

Y los quo no croa i esta obra ú t i l , 
podrán exponer ¡a rezones en quo 
so funden. 

U . " P R E G U N T A 

¿Qió alternativas ó rotación da 
cosechas son las dominantes ou el 
cul t ivo de secano, y q u é clsise do 
ganado de labir emplea la general i
dad do los cultivadoras en osa co-
marct? 

Pregunta os esta interosaatisima 
para formarse m a idea de cada re 
g ión agr ícola y quo todoj . puedon 
contestsr s i n d i t i j a l t . d a lguna, 
puo-; todos sabao lo qus os alteru---
tiva ó n i tac ióo de coseshss, os de
cir , qué plantos so cultivan unas de
t r á s de otras en cada tierra de su 
comarca, ó sea, si después de un 
cereal se siembran legumbres ó tu 
bérculos y raices (patata, lemola-
o h i , etc.,) para volver al tercer ó 
cuarto año á sembrar cereales, ha
biendo dejado ó r o e n barbsch:] la 
tierra a lgún año intermedio. 

Imp. de la Diputación provincial 


